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Resolución firma conjunta

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOLUCIÓN DE DESAFECTACIÓN DE INMUEBLES DEL ESTADO NACIONAL DE
LA JURISDICCIÓN DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN - ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

 
VISTO el EX-2016/855539-APN-DMEYD#AABE de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE
BIENES DEL ESTADO, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha de 18 de
septiembre de 2013 y 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, y 

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la desafectación de los inmuebles que se encuentran
detallados en el ANEXO I (IF-2016-01765755-APN-DGP#AABE), de la jurisdicción del MINISTERIO
DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN – ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD
DEL ESTADO, cuyos croquis de ubicación se adjuntan como ANEXO II (IF-2016-01765765-APN-
DGP#AABE), que forman parte integrante de la presente medida.

Que conforme el Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
ESTADO organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.    
     

Que de la documentación obrante en las actuaciones antes citadas, surge que los inmuebles identificados en
el citado ANEXO I (IF-2016-01765755-APN-DGP#AABE) no se encuentran afectados a la actividad
portuaria y se hayan arrendados o concedidos en custodia a terceros.

Que el Inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el  artículo 4º del Decreto Nº
1.416/13 y el artículo 36 del Anexo del Decreto  Nº 2.670/15 reglamentario del citado Decreto 1.382/12,
facultan a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes
inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de
su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de
innecesaridad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de la repartición de
origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado Anexo del Decreto Nº 2.670/15 dispone que la AGENCIA DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados a
aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no
taxativos, que a continuación se detallan:1) Que no se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no
sean necesarios para la gestión específica del servicio al que están afectados; 3) No afectados al uso



operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los utilizados parcialmente en la parte que no
lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura o el deslinde necesario; 5) Los
arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 13 del Decreto N° 1.382/12 y
su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados;  7) Los concedidos en uso precario a las entidades
previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que conforme al artículo 44 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15, los inmuebles que al momento del dictado
del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio revistieran en jurisdicción de organismos diferentes al ex
ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES (ONAB) sin encontrarse
específicamente afectados al servicio, o afectados sólo a explotación económica en virtud de la normativa
específica de los organismos que detentaran su administración hasta ese momento, a partir del dictado de
dicha norma se entenderán desafectados y en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE
BIENES DEL ESTADO.

Que  la  AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene entre sus objetivos la
ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de los bienes
inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la
fiscalización permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención  en toda operación
inmobiliaria de la totalidad de las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO
NACIONAL.  

Que se encuentran agregados los antecedentes de los permisos de uso que se han otorgado sobre cada uno
de los inmuebles detallados en el ANEXO I.

Que de acuerdo a los antecedentes expuestos, resulta procedente desafectar de la jurisdicción del
MINISTERIO DE TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL
ESTADO los inmuebles detallados en el ANEXO I (IF-2016-01765755-APN-DGP#AABE), cuyos croquis
de ubicación se adjuntan como ANEXO II (IF-2016-01765765-APN-DGP#AABE), que forman parte
integrante de la presente medida.

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer
prevalecer el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal  y la racionalización del espacio
físico del mismo, con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes
inmuebles estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nº 1.382/12 y su
reglamentario Nº 2.670/15 y Nº 1.416/13.

 

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

                    RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE –
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO los inmuebles detallados en
el ANEXO I (IF-2016-01765755-APN-DGP#AABE), cuyos croquis de ubicación se adjuntan como



ANEXO II (IF-2016-01765765-APN-DGP#AABE), que forman parte integrante de la presente medida.  

ARTÍCULO 2.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES DE INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN y a la 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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